
ES LA LEY
SI TIENE UNA EMERGENCIA MÉDICA O 

ESTÁ EN EL TRABAJO,
TIENE DERECHO A RECIBIR, 

(dentro de las capacidades del personal y las instalaciones de este 
hospital):

* UN EXAMEN DE EXAMEN MÉDICO 
APROPIADO

* TRATAMIENTO DE ESTABILIZACIÓN 
NECESARIO (incluido el tratamiento para un niño por nacer) 

Y, SI ES NECESARIO,

* UNA TRANSFERENCIA APROPIADA A 
OTRA INSTALACIÓN

INCLUSO SI USTED NO PUEDE PAGAR 
O NO TIENE SEGURO MÉDICO O NO 

TIENE DERECHO A MEDICARE O 
MEDICAID

ESTE HOSPITAL SI PARTICIPA EN EL 
PROGRAMA DE MEDICAID
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